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MENSAJE PRESIDENCIAL 

(Continúa 10) • 
El 24 de Abril de 1953, trece cadetes de 

la Clase 1950-1954, partieron a la Zona del 
Canal de Panamá, a fin de verificar estudios 
de armas básicas, armas pesadas, lngenieria 
Militar, Táctica y Mecánica. 

Gracias a la buena voluntad de gobiernos 
amigos como el de los Estados Unidos, 
México, Perú y Venezuela, muchos cadetes 
y oficiales de nuestro Ejército disfrutan de 
becas que les han permitido seguir cursos 
~speclales de mar.ina, ingenieria, aviación, 
mfanterfa, comunicaciones y otras especia­
lidades del ramo militar. 

Como lo anuncie en su oportunidad, mi 
Gobierno elaboró el Plan de organización 
de la Escuela de Policf a adscrita a la Acade­
mia Militar y fundada recientemente con to· 
dos los medios necesarios para funcionar 
con buen éxito y dar a los alistados la me­
jor preparación posible. Me complace in 
formaros que la juventud respondió al lla­
mado hecho por medio de la prensa y la ra· 
dio, habiéndose recibido numeroc;as solici­
tudes y seleccionándose solamente a los as­
pirantes que llenaron los requisitos exigidos. 
Se acondicionó un edificio para el alojamien 
to de alistados y en septiembre del ano 
próximo pasado se inició el entrenamiento 
militar, cubriendo Orden Cerrado, Discipli­
na y Cortesfa Militares, Higiene Pers()nal y 
Servicio de Guardia Interior. En octubre 
comenzó oficialmente el Primer Trimestre 
con el siguiente Plan de Estudios: Trato 
Social, Urbanidad e Instrucción Cívica; ele­
mentos de Derecho Constitucional; elemen­
tos sobre Instrucción Criminal; Nociones de 
Gramática Castellana y su aplicación prácti­
ca; Curso especial de Geograf!a e Historia 
Nacional; Instrucción Militar; Orden Cerra-

do, Orden Abierto, Tiro, Reglamentos Mili· 
tares, Técnica Policial; Defensa Personal y 
Deportes. 

Conforme arreglo!t previos, a principios 
del corriente ano fué enviado a la Zona del 
Canal de Panamá el primer grupo de alum· 
nos a recibir un breve curso de Policfa Mi· 
litar. 

La Escuela de Radio Operadores G. N. 
que depende' de la Academia Militar, conti· 
nuó impartiendo su ensenanza a 58 ·alumnos, 
los que ya graduados fueron enviados a la 
Zona del Canal de Panamá, donde adquirie­
ron valiosos conocimientos acerca de las 
variadas ramas del servicio de comunicacio­
nes y obtu·1ieron sus diplomas correspon­
dientes. 

El progreso del sistema de Radio O. N y 
Nacional es realmente satisfactorio, habien­
do respon~ido el público cpn su confianza 
en el servicio y pagado la suma de ciento 
noventa y cinco mil quinientos treinta córdo· 
bas y dos centavos ( ~ 195,530 02) durante 
el periodo de este Mensaje. 

La Oficina de Geodesia continúa traba­
jando activamente en el levantamiento del 
mapa de Nicaragua, habiéndose avanudo 
considerablemente con nuevas zonas reco­
nocidas; existen ya 28 estaciones que for· 
man una faja de triangulación de primer or­
den de 40 kilómetros de ancho por 350 de 
lugo, aproximadamente. Una linea deba· 
se de primer orden fue puesta y despejada 
en las cercanías de Puerto Cabezas. Asi­
mismo, fu e ron cerradas en corridas de nive­
lación de primer orden seis lineas, con un 
total de 232.94 kilómetros. 

Se intensificó el entrenamiento del perso­
nal de la Oficina, en la Escuela de Cartogra­
fía del lnter American Geodetic Survey de 
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la Zona del Canal de Panamá, habiendo re· 
cibido varios de sus miembros cursos sobre 
Levantamientos de planos geodésicos, com· 
putaciones geodésicas, levantamiento geo­
désico y fotomehfa en general¡ y ya se tn· 
cuentran de regreso aplicando los conocl· 
mientos adquiridos. 

La fuerza Aérea de la Guadia Nacional, 
ha puesto en evidencia su gran importancia 
como arma de nuestro ejército y como ele· 
mento propulsor de actividades civiles que 
aprovechan los recursos aéreos modernos. 

La Misión Aérea Norteamericana estable­
cida en Acuerdo firmado con el Gobierno 
de los Estados . Unidos de América, ya se 
encuentra cumpliendo su cometido al coo­
perar al mejoramiento de la f AN, dándole 
una sólida preparación · teórica y práctica 
con todos los adelantos modernos. 

La Aeronáutica Civil, cuyas actividades 
regula y vigila el Departamento de Aeronáu· 
tica Civil, creado recientemente, cobra todos 
los df as mayor desarrollo. 

Nicaragua estuvo representada en la 111 
Conferencia de Directores de Aeronáutica 
Civil de Centroamérica y Panamá, en que 
se acordó iniciar los trabajos para la elabo· 
ración de una ley básica uniforme de Avia· 
ción Civil para los paises del Istmo Centro­
americano, y organizar un Centro de Infor­
mación de vuelos para toda la región, con 
el fin de robustecer la seguridad aérea. 

En Junio de 1053 participó mi Gobierno 
en el Seminario de Transportes del Istmo 
Centroamericano reunido en San José, Cos· 
ta Rica, habiéndose adoptado en dicha reu­
nión importantes resoluciones para incre· 
mentar y mejarar el transporte y el desen· 
volvimiento económico de las actividades 
aéreas. 

Para estrechar las relaciones de amistad 
con los paises del Istmo se autorizó la ope­
ración en nuestro territorio de la Empresa 
Uneas Aéreas Costarricenses, obteniendo 
con ello nuestra linea nacional LA NICA 
reciprocidad en Costa Rica. 

Las autoridades de Aeronáutica Civil de 
los Estados Unidos de América, han creado 
un Grupo de Asistencia Técnica Aeronáu· 
tica para servir a los paises de la Región del 
Caribe. El jefe de dicho Grupo efectuó 
una visita a Nicaragua, para ofrecer su asls· 
tencla en lo que consideremos de necesidad, 
lo mismo que becas para · adiestrar el per· 
sonal. 

Ya se está elaborando el reglamento que 
regirá la operación de espolvoreo de insec· 
ticidas mediante aparittos de aviación, que 
contendrá disposiciones tendientes a obte­
ner el mayor margen de seguridad para las 
personas y para la propiedad en estas ope­
raciones, las cuales por su fndole especial, 
s~n de lo más peligroso en aviación. 

Se autorizó la construcción y operación 
de 41 aeródromos y pistas de aterrizaje en 
la República, lo que facilitará muchas ope· 
raciones aéreas y el transporte dentro del 
pals. 

De positivo beneficio para Nicaragua se· 
rán los resulta~os del importante Acuerdo 
celebrado a solicitud de mi Gobierno, entre 
nuestro pafs y el de los Estados Unidos de 
América, por el cual se autoriza el nombra· . 
miento de oficiales y personal subalterno 
para que constituyan una Misión del Ejér· 
cito de los Estados Unidos en nuestra Re· 
pública, con el propósito de cooperar con 
el Ministerio de la Guerra, Marina y Avia· 
ción y con los Oficiales de la Guardia Na· 
cional, para mejorar la eficiencia de esta 
Institución en materias de entrenamiento, 
organización y administración. 

(Continuará) 

PODER· EJECUTIVO 

M1nl1terio de Economía 

En Septiembre de 1953 se efectu6 en Te· 
gucigalpa la primera Conferencia de la Co· 
misión jurldica ·para el estudio de problemas 
de transporte aéreo de los paises del Istmo 
Centroamericano, en la que se hizo repre· 
sentar mi Gobierno. En esta Conferencia 
se sentaron las bases fundamentales para 
unificar las leyes de aviación civil de los Decreto No. 37 
paises del Istmo y se formularon los proyec· El Presidente de la República, 
tos del Código Aéreo, que fueron discuti· En uso de sus facultades y con apoyo en 
dos en la segunda fase de la Comisión Jurl· las disposiciones del Arto. 17 de la Ley Re· 
dica que se reunió recientemente en esta guiadora de Cambios Internacionales de 9 
ciudad con la concurrencia de brillantes De· de Noviembre de 1950, 
legaciones de todo el Istmo, que pusieron Decreta: 
su mayor empefto por encontrar fórmulas Arto. to.-Se transfieren a Primera Cate· 
que resuelvan satisfactoriamente problemas gorfa o Lista No. 1, el chocolate o cocoa en 
de aviación comunes a los países centro· polvo para mezclarse con leche, fracción 
americanos. ~99-1. 

Es satisfactorio consignar que Nicaragua Arto. 2o.-Este Decreto entrará en vigor 
ha cumplido todos sus compromisos con la de conformidad con el Arto. 17 de la Ley 
Organización de Aviación Civil lnternacio· Reguladora de Cambios Internacionales, 
nal, lo que le da derecho a todos los privl· desde el dfa de su publicación en cla Ga· 
legios establecidos. : ceta•, Diario Oficial. 
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Comunlquese.-Casa Presidencial._-Ma­
nagua, D. N., tres de junio de mil novecien· 
tos cincuenta y cuatro.-A. SOMOZA. El 
Vice-Ministro de Estado en el Despacho de 
Economla-Mariano Buitrago Aja. 

Resolución No. 22J-A 
Ministerio de Economía.-Managua, tres 

de Junio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-Las diez de la mal'\ana. 

Vistos, 
Rei;ulta: l 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Arto. 12 del Decreto Ejecutivo No. 19 del 
18 · de Agosto de 1953, fueron citados los 
importadores de trigo o harina de trigo que 
al 30 de Abril del presente ano hablan re· 
gistrado en este Ministerio pedidos de trigo 
o harina de trigo de tan reducida cantidad. 
en relación con su cuota asignada, que ha· 
da suponer que no podrfan efectuar la im· 
portación de la totalidad de su respectiva 
asignación, y 

· Considerando: 
Que a pesar de la dicha citación que se 

hizo por medio de cLa Gaceta., Diario Qfi. 
cial y además, por comunicaciones directas 
a los citados, los importadores seftores Da· 
vid Olovinsky, con cuota asignada de 200 
quintales, Cornelio H. Hüeck jr., con cuota 
asignada de 1,242 quintales, Sucesores de 
Sabas Obregón, con cuota de 417 quintales 
y Daniel Alan Salazar, con un saldo de 
1,358 quintales, no comparecieron a con· 
testar en forma alguna a la citación que se 
les hizo, violando asl el Arto. 12 del referido 
Decreto Ejecufivo No. 19, por lo que han 
incurrido en la sanción del Arto. 18 del mis· 
mo Decreto. 

Por Tanto y de conformidad con las dis­
posiciones legales menclana~as y el Arto .. 20 
del repetido Decreto Ejecutivo, el suscrito 
Ministro de Economla, por la Ley, 

Resuelve: · 
Se declaran Incursos en la multa de Qui· 

nientos Córdobas a cada uno de los seflores 
David Olovinsky, Cornelio H. Hileck jr., 

· Sucesores 'de Sabas Obregón y Daniel Alan 
Salazar. Notiflquese por medio de cLa Oa· 
cela>, Diario Oficiat.-Mariano Buitrago 
Aja, Vice-Ministro de Economfa.-Ante mi: 
-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

Tribunal de Cuenta• 

No. 4952 
Tribunal de- Cuentas en Consejo, Palacio 

Nacional, Mauagua, D.N., trece de Mayo de 
mil novecientos cincuenta y cuatro. Las 
ocho de la manana, 

Vistos: 
Resulta: 

· tra.-Que el senor César Augusto Robe· 
lo, mayor de edad, casado, Industrial 'I de 

este domicilio, apeló a este Tribunal de las 
resoluciones dictadas en los reclamos si· 
guientes: 

N4mrro de 
la Aduana 

5942 
5248 
5193 
5472 
6626 
739~ 
7399 
7466 
7813 
7!!t4 
6727 
6181 
8004 
8500 
8518 
8711 
9139 
9225 

Fecha de I• Aduana 

11-febrero de 1.952 
26-junlo de 1.951 
26-junlo de 1.951 
26-junlo de 1.951 
10-Abril de 1.952 
16-Junlo de 1.952 
16-junlo de 1.952 
2-julio de 1.952 
1-0ctubre de 1.952 
1-0ctubre de 1.952 

10-Marzo de 1.952 
20-Novbre. de 1.951 
19-Novbre. de 1.952 
3-Marzo de 1.953 
6-Marzo de 1.953 

29-Abrll de 1.953 
21-0ctubre de 1 9;J 
16-SepL de 1.953 

Valor 

CJ 1,733.00 
2,063.90 
2,262.80 

241.30 
¡,130.00 
2,43000 
2,340.00 
1,80900 
1,375.00 
1,547.00 
1,14200 
1,760.0J 
1,726 00 
1,733.00 
2,472.40 
J,769.00 
1,767.00 
1,743.00 

' 31,044.40 

Númuo de 
11 Póliu 

5986 
13924 
13410 
1132 

14Q72 
5410 
2618 
6918 

11128 
10127 
17114 
9237 

15579 
19305 
21814 
2418 
9222 

11135 

Que todos los citados reclamos según di· 
ce el reclamante, son por cobro indebido en 
Importaciones de HILOS EN CONOS PARA 
INDUSTRIA, en la liquidación de cuyas pó· 
lizas la Aduana ha aplicado la fracción 
arancelaria número 430 que establece O 34 
por kilo P.N., de algodón hilado· hilo o hi­
laza de uno o dos cabos, blanqueado o cru· 
do, debiendo haber aplicado la fracción No. 
430 (a) que cobra 0.14 por kilo P.N. de 
idem. ídem. blanqueado crudo o tenido, en 
madejones o conos para industria, siendo 
por la razón de que las importaciones obje­
tos de los reclamos han sido de hilo en co· 
nos, que el reclamante alega que la Aduana 
debió haber aforado con la fracción 430 (a ) 
y no ~on la 430¡ puesto que ese hilo en co· 
nos es usado únicamente en la industria de 
camisetas y bobinas, insistiendo que esta 
última obra de trasladar el hilo de conos a 
bobinas es una industria, citando además de 
los Diccionarios de Espafta y de la Real 
Academia Espaftola el de Legislación y Ju· 
risprudencia de joaquin Escriche, que defme 
la palabra INDUSTRIA, como cla ciencia, . 
habilidad y destreza que tiene una persona 
en el ejercicio de la profesión, arte u oficio 
a que se dedica>. El reclamante dice que 
su habilidad es hacer las bobinas con sus 
máquinas, mediante las operaciones y me­
canismos correspondientes, (escrito de 20 
de Agosto de 1952 anexo al reclamo nú· 
mero 4952). 

2a.-También el reclamante en su escrito 
de 23 de julio de 1952, anexo al mismo ex­
pediente No. 4952, alega que desde el diez 
y seis de Agosto de 1937 solicitó a la Recau­
dación General de Aduanas una resolución 
respecto a lit fracción arancelaria que serla 
aplicada a sus Importaciones de conos de 
hilos, habiéndosele contestado que se le a· 
~orarfa con la fracción 430. a)¡ que en los 
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anos 1939 a 1940, la Aduana pretendió apii- bricación industrial de tejidos y obras de 
carie la fracción 430, que por tal cambio de punto de media. Si no fuera asf, es decir si aforo, entre otros, introdujo los reclamos al hilo para coser se le aplicara la fracción 
Nos. 5963, pólizas 11198 y 6026, póliza. . • . 430 e) entonces la fracción 430 no tendrfa 
11865, que fueron resueltos a su favor y le objeto,. Resoluc. de 6/5/53 A otra alega­devolvió la Aduana las cantidades de ...... ción del reclamante de que en otras ocasio­<a: 473.43 y ~ 398.49, respectivamente, con nes le ha sido aplicaga la fracción 430 a), el 
el considerando cde ser conos para la indus· Contador dice que tuvo a la vista las resolu· tria ....... , El reclamante insiste que en la ciones dictadas por el Recaudador General 
Aduana no solo existe, opinión o decisión de Aduanas y en todas ellas la Aduana ha al respecto, sino que también es ccosa juz- mantenido el criterio de que el hilo para in­gada, que se resolvió en j\Jicio y todas las dustria, entendido por tal, es el que se afora 
autoridades en especial las Adu&neras están con la fracción 430 a) y que el destinado en la obligación de respetar tal resolución. para coser en cualquier envase se afora con 

3a.-Previos los trámites correspondien- la fracción número 430, que ese mismo cri­tes, después de ser ofdo en cada caso el res- terio de la Aduana ha sido sostenido por el 
pectivo Contador Vista, el Contador de Glo- Tribunal en todas las resoluciones anterio· 
sa emitió las siguientes resoluciones: para res y que nunca hasta ahora se ha pretendi· 
el reclamo No. 6181, Póliza No. 9237 por do que el hilo para coser se afore con la <a: 1,760.00 la de las diez de la manana del fracción 430 a). Que este hilo se distingue 
11 de Marzo de 1952; parl' el número 5942,: del que sirve para la industria en la fabrica· 
póliza No. 5986 por <i 1,733 00 la de las 10 ción de trjidos en que es más retorcido y de la maftana del 11 de Febrero de 1952; 

1 
resistente. 

para los Nos 6727, 6626, 7398, 7399, 7465, 5a.-EI sefto'r Fiscal General de Hacienda 
7813, 5193, 5248, 5472 y 7814, con valor to- al evacuar sus dictámenes de las sentencias 
tal de <i 16,431.00; la de las 10 de la mafta· de los Contadores de este Tribunal se retrae· 
na ~el 30 de Octub~e de 1952 cuyos diez ex· tó de los que habfa emitido anteriormente 
pedient~s habfan . sido . mandados a ac~mu respecto a lo informado por los Contadores lar mediante prov1denc1a del senor Presiden· Vista consistiendo Ja retractación en que te de este Tribunal ~e las once de la mana- ahor~ está, de acuerdo con el reclamante y 
na del ocho de Noviembre de 1952; para el antes lo estuvo con lo sostenido por la Adua· 8064, por ~ 1,726 00' la de las once. de la na¡ y 
manana del 19 de Febrero de de 1953; para 
el 8518, con valor de <a: 12,472,40, la de las 
10 de la maftana del 16 de Abril de 1953; 
para el No. 8500, con valor de ~ 1,733.00 
la de las 20 de la manana del 6 de Mayo de 
1953¡ para el No. 8713 por CJ 1,769.00 la de 
las diez de la maftana del9 de julio de 1953¡ 
para el No. 9139 por 1, 767.00 la de las 9 de 
ta manana del 24 de Noviembre de 1953 y 
para el No. 9225 por 1,743 00 la de las 8 de 
la maaana del mismo 24 de Noviembre 
de 1953. 

4a.--En todas las resoluciones menciona­
das en su mayor parte dictadas por el Con­
tador de Glosas don Ulises Huete y otras 
por el Contador de Glosas don F. Aranda, 
se declaran improcedente los reclamos ar­
gumentados de manera fundamental en la 
forma siguiente: cQue la fracción 430 dice: 
cAlgodón hilado, hilo o hilazas de uno o 
dos cabos, blanqueado o crudo, · La frac­
ción 430 a) dice: ldem. blanqueado, crudo o 
tenido en madejón o conos para la indus 
tria,. Es decir que para que un hilo pueda 
Eer aforado con la fracción 430 a) como pre­
tende el reclamante es necesario que además 
de venir en madejón o conos debe estar des 
tinado para la industria. Ha sido norma 
aduanera viejamente establecida y ya defini· 
tivamente aceptada aforar con la fracción 
430 el hilo destinado para coser y aplicar la 
tracción 430 a) al hilo destinado para la fa-

Considerando: 
lo.- Que es evidentemente cierto y confe· 

sado por el reclamante que ejerce las in· 
dustrias de fabricar camisetas y embobinar 
hilo de conos de gran yardaje a carretes pe­
quenos. 

2d. - Que el objeto de los reclamos es por 
el aforo aplicado al hilo el cual la Aduana 
ha entendido que no es para fines industria­
les por el hecho de ser trasladado y expen· 
dido én bobinas de menor yardaje, pero a 
este resp~cto el Tribunal en Consejo entien· 
de que ese traslado hecho mediante proce­
dimiento mecánico y manuales, es una IN­
DUSTRIA DE TRANSFORMACION lo cual 
fue presencialmente comprobado por los 
miembros del Consejo de este Tribunal en 
visita que de improviso se hizo a los plante­
les industriales del senor Robelo en la ciudad 
de León, pues se constató que los aparatos 
de embobinar estaban funcionando con su 
respectivo personal de obreros, de modo 
que en tal caso el aforo debió· haber sido 
con aplicación de la fracción 430 a) y no con 
la 430. 

3o.-Que no obstante de que a juicio de 
este Tribunal al reclamante le debió haber 
sido aplicada la fracción de menor aforo, o 
sea la 430 a) que impone 0.14 centavos por 
kilo neto y no la 430 que cobra 0.34; como 
se trata de remesas recibidas desde hace va• 
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rios anos, en su mayor parte y es un pro­
ducto de rápido expendio, cuyas liquidacio-

SECCION JUDICIAL 
nes fueron calculadas con el aforo pagado llfMATfS 
de 0.34 centavos por kilo neto, constitu- No. 5004 
yendo la proporción de este impuesto parle Doce meridianas, once Junio corriente año, au-
del precio de costo del artículo, sobre el bastaráse mejor postar local Juzgado Distrito¡ 1olar 
cual fueron calculadas las ganancias del Co una manzana extensión, cerca alambre, contenien-

b do casa ha~itación, seis varas ancho, por diez largo, 
merciante, resulta notoriamtnte o vio que cubierta lejas barro, paredes madera, ubicada Valle 
quien ha perdido o pagado mayor precio San Pedro Buculmay esta jurisdicción, linnante: 
por el hilo es el consumidor y no el recia· oriente! Miguel Zelaya, Carmen García¡ poniente y 
mante senor Robelo de cuyo desembolso sur, Julio Z:eu; norte, Frnestc.> Palaclo1, francisco 

. Meza, camino real para Turna. 
aparenter.nen~e de más, ya f~e resamd.o por 1 Por ejecución de Inocente Picado ,Rodríguez 
su propia clientela. Esta c1rcunstanc1a de contra Maleo Tinoco Zeladón. 
que el importador liquidó sus mercaderías Base remate, Rtil córdobas. 
con el aforo pag· ado de O 34 la constató el Oyense posturas le1;tal~s. . . 

. . Dado Juzgado D11tr1to.-Jinotega, veinticinco 
Consejo de este Tribunal en examen que Mayo mil novecientos cincuenticuatro.-Rodolfo 
hizo del libro de liquidaciones del sef'lor Ro- Oviedo Rojas.-C. Cas1illo C, Srio. 
belo en la citada visita. Conforme. Jinotega, vdinticinco Mayo, mil no· 

4o.-Como este Tribunal en Consl:'jo en­
tiende que las Aduanas de la República en 
el futuro deben aforar las importaciones del 
hilo objeto de este reclamo con la fracción 
430 a), siempre que é"te venga en conos de 
gran yardaje para fines Industriales, inclusl· 
ve el de trasladarlo a carretes pequenos para 
el expendio, pero es entendido que si la 
Aduana o cualquier funcionario o autoridad 
fiscal, comprobare que este importador se· 
nor Robelo o cualquier otro que al amparo 
de un plantel industrial, pague derechos 
aduaneros conforme la fracción 430 a) y ex 
penda los conos tal como los ha importa~o 
sin trasladarlos a carretes de poco yardaJe, 
tal negocio deberá considerarse como ilfcito 
y sujeto a las leyes de defraudación fiscal. 

Por Tanto: 
El Tribunal en Consejo después de corri· 

dos todos los trámites correspondientes, con 
apoyo en el Arto. 182/3 de la Ley Reglamen­
taria del Tribunal de Cuentas y Arto. 840 
Pr. y siguientes. 

Resuelve: 

to.-No ha fügar a la devolución de las 
cantidades reclamada por las razones expre­
sada en el punto 3ro. del considerando que 
antecede. 

2o Ordénase al senor Recaudador Gene­
ral de Aduanas, para que a su vez instruya 

.a los Administradores de Aduanas y Conta· 
dores Vista de las Aduanas de la República 
para que el hilo que sea importado, por don 
César A. Robelo, en conos o madejones no 
menores de veinticuatro mil yardas, para fi. 
nes exclusivamente industriales le sea apli· 
cada la fracción arancelaria 430 a) que esfa­
blece el cobro de 0.14 el kilo neto. Igual 
aforo se aplicará a las otras importaciones 
que se encuentren en el mismo caso. .. 

Cópiese.-Notiflquese y publfquese en 
tla Gaceta>, Diario Oficial.-Emilio Pereira 
A. César Cuadra.-Carlos A. Trana.-C. 
Moneada V.-f, Baca P.-j.Zelaya O., Srio. 

vecientos clncuenticuatro.-C. C11tillo C., Srio. 
1488 3 3 

No. 5035 
. Tres tarde ocho mes corriente esta oficina, rema· 
taráte finca urbana limitada: oriente, Josefa Oarda¡ 
poniente, Violeta Tukler¡ Candelaria Muftoz¡ 1ur, 
Paula C11tlllo. 

Ejecución: Manuel Oarcra Sánchez - Jo1efa Oar­
cra. 

juzgat1o Local Civil. M11aya, uno Junio mil no­
vecientos cincuenticuatro.-R. Ouandlque M., Srio. 

1524 3 3 

N9 5047 
Diez de la mañana del diez de Junio de e•te aiio, 

local de este Juzgado Distrito, remataráse en públl· 
ca subasta mejor postor, finca rústica de má1 de 
cinco manzanas cabida, jurisdicción pueblo El Ro~ 
nrio, lindando: oriente, francisco Vá1quez; ponlen· 
te, herederos Salomé Ruiz¡ norte, quebrada Vera• 
cruz¡ y 1ur, Salomé Aburto, callejón enmedio. 

Base remate: un mil treaclentos aesenta y cinco 
córdoba& y cuarenta centavo1. 

Ejecución: José Oregorio Cuadra contra herede­
ros de Domingo Ruiz Muftoz. 

Dado Juzgado Distrito Civil. Jinotepe, veinte 1 
nueve Mayo de mil noveciento1 cincuenta y cuatro, 
-A. Solórzano Oómer,-Leónidu Sánchez, Srio. 

1539 3 2 

N9 5048 . 
Once am., 11 Junio corriente afto, este de1pacho, 

venderáse pública 1ubasta, ejecución Presentación 
Urroz viuda Rojas contra francisco Moneada Ló • 
pez y Basilia Salas Rulz, finca rústica 31 manzaa11, 
sitio San francisco, ·Buenavhta Ocotal, juri1dicción 
San Nicolás, Santa Rosa, El Sauce, este departamen 
to, lindante: oriente, cerro Papalón¡ poniente, Ru­
bén Mendoza y Tito Bucardo¡ norte, Julián C11tlllo 
y francisco flores¡ 1ur, Alejandro Castillo, 

Avalúo: dos mil córdobas. 
Oyense posturas legales. . 
Juzgado Civil Distrito. León, veintiocho Mayo 

mil novecientos aincuenta y cuatro.-Jullo C. Mo- · 
ralea, Srio. 1540 3 2 

No. 5036 · 
Sábado doce Junio corriente año a las diez de la 

maftana local de este Juzgado, 1ub11tarase finca La 
Democracia jurisdicción Telpaneca, de ciento cin­
cuenta y dos manzanas de extensión, cultivada con 
café, potreros, guineos y cien manzan11 de monta­
ña, dos ranchos, dentro 1iguientes llndero1: orlen 
te: propiedad de Aurellano Matey, Miguel lbarra y 
quebrada de agua¡ occidente, cuspide montana El 
Bál11mo, propiedad de Abelino Vargas¡ norte, mon. 
tiña Inculta y finca del doctor Enrique L1ca70 far. 
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fá~ 1 1ur, mon.te inculto, fincu de Carolin~ de 1 Quien pretenda postura, preténteae término de ley. 
Bu1trago y Santiago Delgado. Sobre .esta finca Dado en juzgado 2o. Clvll del Dl1trito.-Managua, 
peH un gravamen hipotecarlo preferencial por la · a 111 trea tarde del tres Junio mil noveclento1 cln· 
1uma de ciento 1etent1 y nueve mil córdobu a fa· cuenta y cuatro.-J. Velázquez P.-Oustavo Sevilla 
vor de Jo1é !barra Oonzález. A., Srlo. 1551 3 1 

Bue para el remate: quince mll córdobas. 
Ejecución del doctor Pasfor Baca contra Luis 

Oarda Altamlrano. 
Oiganae posturaa. 
Juzgado Civil Di1trito. Someto, veintiocho de 

..,ayo de mil novecientos cincuenta y cuatro. -feli­
pe S. Roque.-ffraim Espinoza, Srio. 

1523 3 3 

No. 51)51 
Local este Juziado once de la mailana once co­

rriente-, 1ub11tarase finca rústica sita occidente, esta 
ciudad, jurl1dlcclón Mateare, conocida nombre La 
Ceiba o Palo Alto, con cabida doscientas treintiuna 
manzanu terreno propio, comprendida: oriente, 
finca de Eatlmo Sánchez y otro, camino en medio; 
poniente, confluencia de uno1 arroyo• y camino a 

.Managua y a Laa Cailas; norte, un arroyo; y 1ur, 
arroyo L11 Cailu. ~ 

Bue po1tura: veinte y cuatro mil ochocienlot cór 
dobae. 

f!iecuclón: Pablo Mayorga Amcdroz v1 tercer po· 
seedor Enrique Oibeulet Buriel. • 

Dado Juzgado 19 de lo Civil del Distrito. Mana 
gua, uno de Junio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro. LH doce merldianu.-R. E. fiallo1.-R. 
Barrio• O., Srlo. 1542 3 2 

. N9 5049 
Once mailana quince junio corriente, este Juzga­

do, 1ubutará1e voluntariamente predio urbano e1ta 
• ciudad, barrio El Ro1ario, limitado: oriente, Rafael 

Alvarez; poniente, Salvador Montea; norte, franci•· 
co Padilla¡ y 1ur, calle Ro11rlo Meza. 

Bue: cuatro mil córdobu. 
Oyen1e po1tur11 legales. 
Juzgado Ctvll Dlatrito. Chinandega, primero Ju­

nio mil noveclento1 cincuenta y cuatro:- M. Ouar-
dado, Srlo. 1541 3 2 

• ~l~ . 
Trea tarde, doce corríentea eate Juzgado, remata­

''" mejor po1tor, finca urbana, 1ituada barrio Ras­
tro Nuevo, e1ta ciudad, e1tos particulares linderos: 
oriente, Antonio Barba; occidente, Carmen Ouerre­
ro; norte, lote Número Veinticuatro¡ y 1ur, lote Nú­
mero Cuatro¡ ln1crito este Registro Público, uf: 
Número 22208, Tomo 285, folio 83, Asiento 39, Sec· 
clón Derecho• Reales. 

Bue de la 1ub11ta: do• mil quinientos córdobaa 
01ense po1turu legale1. 
E1ec11ta: Margot Carruquilla a Paatora Vargaa. 
Dado juzgado Segundo Civil Distrito. Managua 

D. N., trelntluno Mayo mil novecientos cincuenta 
'J cuatro.-L. M. Are111Srlo. 1550 3 2 

N9 5055 
Cuatro tarde, del dieci1el1 de junio corriente, lo­

cal este Despacho, 1ubastaráse mejor po1tor1 finca 
urbana 11tuada barrio Cementerio Nuevo, esta ciu­
dad, ocho varu de frente por treinta fondo, com 
prendida 1igulentes lindero•: oriente, terreno• Al 
fredo Solórzano hermanos; occidente, avenida Ce 
menterlo en medio, seilores Solórzano; norte, Car­
mela fernández; 1ur, Manuel S1lvador fuente•, 
ln1crita núwero velntlaels mil noventa, tomo tres­
clento1 treinta y ocho, follo• ciento dieciocho y 
ciento diecinueve, aalento primero, Sección Dere­
cho• Reale•, eate Registro Público. Predio 1in 
con1trucclonea. 

Base 1uba1ta: Do1 mil cuatroclento1 ochenta 
córdobaa. 

Ejecución aegulda Rosa Mayorga contra Leonor 
Vega fuente1, ambaa 1olter111 oficios domhtlco11 
mayoree de edad, ute domicilio, 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 4590 

Otllia Matute, aollcita título supletorio, finca rú1-
tlca, ubicada valle La Eaperanza, jurisdicción Yala­
guina, departamento de Madrlz, liada: norte, cua 
Modesta Herrera; sur, cua Lorenza Caico y Con­
cepción Pérez; este, monte Inculto; oeste, c11a Pu­
rificación Matute. 

lntere1ado1 opónganse. 
. Dado Juzgado Distrito. Somoto, •~Is Abril mil 
noveciento1 cincuenta y cuatro.-Efrafm 1!1pinoza 
S., Srio. 1087 3 3 

N9 4734 
Porfirio Suáre1, mayor, cuado, agricultor, vecl· 

no Jalapa, pide tftulo aupletorlo 1lgulentes prople· 
dades aquella jurl1dlcclón: 1) potrero quince man• 
zan111 cercado alambre, limitado: norte, camino de 
jalapa al cuerfo del Carbón; 1ar, trabajos de Mirtl· 
la Suárez; oriente, camino que va al valle del Por­
tillo; poniente, gualiquemal pantanoso. 2) Potre­
trero paato artificial, cercaa alambre, ocho manza­
naa, limitado: norte, cua de M,artila Suirez¡ aur, 
camino que va del caaerfo El Carbón a 101 trabajos 
de Estanialao Torres; oriente, cerro ocotalo10¡ po­
niente, camino real al cuerfo El Portilo. 3) Lote 
terreno doce manzanas, limitado: norte, trabajo• de 
Cervando Moreno; 1ur, camino que va del valle de 
Tutulf de Ouanábano¡ oriente, pot,·erlllo pantano-
10; poniente, rlo Coyol. 

Valóral11 tres mil córdobae. 
Intervienen Sindico y fl1co. 
Quien tenga derecho, opónga1e tErmlno legal. 
Dado Juzgado Civil D11trlto. Ocotal, veinticua-

tro Marzo mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-Ju-
llo C. Madrlgal.-J. L. Jarquln C., Srlo. _ 

Conforme. J. L. Jarqufn C., Srlo. 
1236 3 3 

• N9 4733 . 
Cándida Ro1a Rodrlpez de Oonúlez, mayor, ca1a 

da, oficio• domésticos, domicilio San Juan Telpaneca 
pide titulo 1upletorlo finca agricultura cien manza­
naa extensión mál o meno11 ubicada lugtr La for­
tuna, jurisdicción QullaU, e1te departamento, culti­
vada manzana y media calla azúcar, cuatro mAnza­
nu con café, cuatro mil Arboles cosechero• y crian 
za y re1to terreno huatales, limitada: norte, prople· 
dad Camilo Herrera, camino del Zapotillal a Bue· 
nos Aires enmedio y propiedad de la 101lcltante¡ 
sur, finca mi1ma 101icitante y la que fué de Orego· 
rio Salgado, hoy de Vicente Palacios¡ oriente, ca· 
mino del Zapotillal a La1 Cruce1 y propiedad Ca· 
auto Herrera; occidente, propiedad de la 101icltan• 
te Contiene cua habitación en mal catado y tra· 
piche de madera nuevo. . 

Valórala do1 1.111 córdobae. 
Intervienen Sindico y fl1co. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotaf, velnticua• 

tro Marzo mil novecientos cincuenta y cuatro.-Ju· 
lio C. Madrigal.-J. L. jarqufn C., Srlo. 

Conforme.-J. L. Jarqufn C .. Srlo. 
1235 3 3 

• 
N9 4508 

Ramón Espinal Tercero, pide Utula 1upletorlo fin 
ca rústica Santa Tere11, eata jurl1dlcclón, do• man­
ian11 extensión cerc11 alambre 1 pilluela, cultlvot 
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''bolea frutales y con c11a de habitación, lindero1: 1

1 

ta var11¡ oriente a poniente, sesenta var11¡ norte, 
oriente y occidente, 1ucesión &Carmen R(os¡ norte, solar de Rosendo Jirón hoy Juan Membrdlo; 1ur, 
camino real de Pueblo Nuevo de por medio, pro- solu de Ignacio Sánchez hoy José Maria Fletes¡ 
piedad de Blál Tercero; 1ur, propiedad de Blás oriente, casa y 1olar de Josefa Tamariz hoy Martln 
Tercero quebrada de por medio. Domfnguez, calle enmedio¡ y poniente, joaefa lli-

lntere11do1 opóngase término de ley. dora Zeledón hoy José Marra Fletea. 
Dado en el Juzgado de Di1trito. Somoto, treinta Adqulrlóla de la aeilora Clara l11bel Alvarez. 

de Mano de mil noveclento1 cincuenta y cuatro.- Estima el predio en doscientos córdob11. 
Enmendado-treinta-Vale-O. Outlérre1.-Miriam Quien crea tener derecho opóngaae término legal 
C. de Ro11le11 Srla. Dado Juzgado Local Civil. Nandaime, uno de 

E1 conforme.-Mirlam C. de Rosalea, Srla, Marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Ro-
998 3 3 naldo Roaales.-José Maria Caatillo, Srlo. 

No. 4499 
· Camlla Zamora, aollclta titulo aupletorlo finca 

rústica veintiuna manzana1, sitio La Laguna, con 
c11u1 lindante especialmente: oriente, Luclano y 
francisca Vbquez¡ poniente, Francisca Ramírez 
Ragama¡ norte, Francisco Vbquez¡ 1ur, Juan Ramf­
rez. 

Terreno propio. 
lntere1ado1 opónganse. 

· Juzgado Civil Dl1trlto. León, treinta de Marzo 
mrt noveclento1 cincuenta y cuatro.-). R. Saborro 
Srlo. 994 3 3 

N9 4408 
Baalllo Carvajal, 1ollclta titulo 1upletorio casa 

diez var11 frente, por ocho fondo, enmarcada 1olar 
quince metro• frente por cuarentlcinco fondo, lin­
dante: norte, otra casa del compareciente; sur, Feli­
pe Agullar; oriente, Victoriano Mendoza¡ occidente, 
Santos CorraleL 

Terreno propio. 
Interesado• opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, treinta Marzo mil 

novecientos cincuenta y cuatro,-j. R. Saborlo f., 
Srlo. · 088 3 3 

N9 4550 
la 1eftora Concepción Dolmu1, aollclta titulo 1u­

pletorlo de ttna finca de agricultura La Porf(a, en 
el 1ltlo de San jo1é de Achuapa, comarca El Con-
1uelo de esta jurladicción¡ la casa es de tejas 1óbre 
horconea coa un corredor, largo de ocho var11 y 
ancho siete. Un lote de terreno de quince manza­
n11 de extensión, abrevadero de agua, hay tres 
cuarto• de chacra, cerc111 pilluela y madera, limita­
da: oriente, Antonio Lira; occidente, Miguel Velá1-
quez; norte, Ruflno Méndez; y 1ur1 An.1elmo Velá1· 
quez. 

Valor doaelento1 c6rdob11. 
lntereaado1 opón¡anae término de ley. 
Juzgado Local de lo Civil de Achuap1 1 treinta de 

Marzo de mil novecientoa cincuenta y cuatro.-Ra­
mlro Betancourt.-fduardo Herrera, Srio. 

1041 3 3 

No. 4524 
Abellno Cortét, mayor edad, caaado, •1Zrlcultor, 

vecino Santa Teresa, solicita titulo 1upletorlo dos 
finc11 jurl•dicclón Santa Teresa; un11 1ei1 manza. 
nu r11trojo1, limitada: oriente, franci1co Sánchez, 
podlente, César Baldlzón; 1ur1 de César Baldlzón¡ 
norte, Ro•• Cortés¡ vale tre1 mil córdobaa. La 
otra finca cuarenta var11 cuadradas, en el mismo 
tu¡ar de la anterior, limitada: oriente, camino públi 
co; poniente y norte, francisco Delgado; 1ur1 Fran 
cisco Corté1. 

Vale treaclentoa córdobas. 
Quien ten_ga derecho opóng11e. 
Juzgado CMI Distrito Jinotepe, uno Abril mil 

noveclento1 cincuenta y cuatro.-Leónidas Sánchez 
Srio. 1019 3 3 

N9 4542 
Terenclo Oarcla, 1ollclta título 1upletorio de un 

1olar en el cantón Santa Rosa, en esta ciudad, 11-
plente• llndr.ro1 'J dlmenalonea: norte a aur, treln-

Conforme con 1u orlglnal.-Nandalme uno de 
Abril de mil noveclento1 cincuenta y cuatro. - Tea­
tado-Jo-no vale.-Jo1é Maria C11tillo N., Srlo. 

1008 3 3 

MARCAS DI! FABRICA 
No 4597 

. Eau de Cologne & '.Parfümerle fabrlk Olocken­
gaue N•. 4711 gegenüber der Pferdepolt von Ferd. 
Mülhen11 de Colonia, Alemania, mediante apodera­
do Richard Harder, de este domicilio, 1ollcita re¡ls­
tro esta Marca de Fábrica 'J Comercio: 

CREMATINE 
para: Agua de colonia, perfumería, Jabón de toca­
dor, loción para el pelo, pasta dentffrlca. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., diez 

y nueve de Abril de mil noveclento1 cincuenta y 
cuatro.-fvenor Arévalo, Oficial Mayor. 

1097 3 3 

N9 4812 
Edmundo Castillo Dávila, mayor de edad, casado, 

industrial, de este domicilio, 1ollclta regiatro cata 
marca de fábrica y comercio: 

EL CHIC 
para: Prend11 de vestir para caballero1 en general 
y en especial veatido1 para varón de toda clame, 
1mokJng, pajamu, hábitos para iacerdotes, camisas 
de toda clase, ropa interior 'J corbata y pailuelos. 

Oyen1e oposiclonea término legal. 
Ministerio de Econom1a.-Managua, D.N., velnti· 

nueve de Abril de mil noveciento1 cincuenta y cua­
tro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

1314 3 3 

N9 4851 , ' . . 
Hoffmann-La Roche lnc, de Nutley, New Jer1ey, 

E1tado1 Unidos de América, mediante apoderado 
Henry Caldera-l'allais, Agente de Marcas de Fábrl· 
ca y Patentes de Invención, de este domicilio, 1011-
cita registro esta Marca de Fábrica y Comercio: • 

LITRISON M 
para: Medicamentos, productos qulmico1 para fine• 
medicinales, higiénicos y cientrficoa, preparaciones 
farmacéuticas y drogas, productos para la deatruc­
ción de animales y plant111 desinfectantes, ailmen­
tos dietétlros. · 

Oyen1e opo1iclones término legal. 
Ministerio de Econom(i.-Managua, O. N., diez y 

ocho de Mayo de mil novecientos cincuenta y cua­
tro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

1391 3 2 

N9 4598 
Eau de Cologne & Parfümerie Fabrik Olocken­

g1111e N°. 4711 gegenüber der Pferdepo1t von Ferd. 
Mülhens, de Colonia, Alemania, mediante apodera-
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do Richard Harder, de este domicilio, solicita regis­
tro eata Marca de fábrica y Comercio: 

YOLAI 
para: Jabones, perfumería, agua de colonia, artku· 
loa co1métlco1, aceitea esenclale1, loción para el 
pelo, puta dentrfrlca 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, D. N., diez 

y nueve de Abril de mil novecleatos cincuenta y 
cuatro.-Evenor Arévalc., Oficial Mayor. 

1096 3 3 

No. 5025 
Antonio Cruz, mayor de edad, cuado, industrial y 

de e1te domicilio, aolicita registro esta marca de 
fábrica y comercio: 

ROYAL 
' para: artrculoa manufacturados de cuero1 en gene· 

ral y en npeclal: zapatos o calzado de varón y 
mujer, de toJo e.tilo y tamafto¡ calzado para nifto· 
faju para varón y mujer¡ carteras para mujer; y va'. 
lijas y cartapacios de cuero. 

Uyenae opoaiclonea término legal. 
Mlnl1terlo de Economía. Managua, D.N. veinti­

cinco de Mayo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

1s2i 3 1 

No. 5022 
The Procter & Gamble Company, de Cincinnati 

Ohlo, E1tado1 Unidos de América, mediante apo' 
derado lldefonso Palma Martfnez, de este domicl­

•lio, 1ollcita regiatro esta marca de fábrica y co­
mercio: 

GLEEM 
para: · dentrfrlco1 (en puta, polvo; Uquldos o en 
cualquiera, otra forma) jabones perfumados, y en 
general artfculoa de tocador. . 

Oyenee oposiciones término legal. · 
Ministerio de Economía -Managua, D.N., treinta 

y uno de Mayo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

1521 3 1 

TERRENO MUNICIPAL 
N9 4996 

Ellaa Ortez de Bellor!n, solicita arrendamiento 
cien manzanas terreno ejldal baldío y libre lugar 
cApatlquh, esta juri1dicclón, linderos: norte, que· 
brada del Mango y huatale1 de Manuel Sevilla; sur, 
carril dlvlaorlo Telpaneca Ciudad Antigua; oriente, 
lomaa robledaloaas 1obre el Rancho¡ occidentt río de 
eete ~ueblo y conceaión de los H~ilores Ouerr'eros. 

,. Quien se crea con derecho, opóngase. 
Alcaldía Mu~icipal. Ciudad Antigua, 12 de Mayo 

de JC1.;4.-Gabr1el Bellorfn.--R. Orellana, Srio. 

CITACION 
No. 5038 

1482 3 1 

Se cita a loa eeftores accionistas de la Compall!a 
A:zucarera y Cafetalera El Polvón, para una reu­
ntón ell'traordlnaria en la que se tratará exclusiva· 
mente aobre la aituación económica a seguir en el 
fulero la Compañía, y todo lo relativo a préstamos 
del Ingenio, y además sobre la conveniencia de la 
futura zafra del Ingenio, ea decir la de 1954 a 1955. 
Eeta reunión se celebrará en la oficina de la Com­
plftla, 1ituada en la Calle Real de esta ciudad fren­
te a la Iglesia de La Merced, a 111 diez de la maila­
na del día veinte de Junio de mil novecientos cin­
c;uenta y cuatro, 

Granada, primero de Junio de mil noveclento1 
cincuenta y cuatro-Fernando A. Cuadra L., Srio, 

1534 3 3 

NOTlflCACION 
No. 5039 

A Ud1.: frutoa Alegría, Andrea Tiffer viuda- de 
Rosales, Isabel Tiffer Arévalo, representada Eata 
por su guardadora, Andrea viuda de Rosale11 Rigo- . 
berto Rosales Tiffer, Amelia Alegría de Arrida, Le· 
ticla Alegría Tiffer, julio Alegría Vega, Concep· 
clón Alegría Vega, Julia Vega de Alegría, guarda· 
dora de su hija Amella Alegría Vega, al Dr. Germán 
Jlmenez Pefta, guardador de lo• ausentes: Alfonso, 
Emilio y Evangellna Alegría Tlffer y Ana Mufa Ale­
gria de Co1it, al Dr. Enrique Alemán Florea, guarda­
dor de la menor Amella Tiffer Alduv!n;a Elena Ro1a­
lea de Velásquez, Claudlo Roaalu Tiffer, Antonio Cas 
co Arévalo, Isabel Alegría de Placencla, Pu Alegría 
de Larlo11 a Carlos Velá•quez Oeyer, en nombre 
de sus menores hijoa Carlos y Marra Elena Velál· 
quez Rosales; don Luis Quezada en nombre de 1u1 
hijo• Mar~a y Rourio Quezada Bermúdez y Merce· 
des Quezada de Sotr1, lea hago saber que en de· 
manda cesación comunidad, interpue1ta por Alber 
lo Tiffer Tlffer, se dictó el auto que dice: •Juzgado 
Civil del Distrito. M11aya, veintinueve de Mayo 
de mil novecientos cincuenta y cuatro. Las nueve 
y media de la manana. De la anterior demanda, 
ae emplaza a 101 1eilore1 frutos Alegria, Andrea 
Tiffer v. de Rosalce, Isabel Tiffer Arévalo, repre· 
sentada por su guardadora Andrea viuda de Roaa­
les, Rigoberto Rosales Tiffer, Amella Alegría de 
Arrleta, Leticia Alegría Tiffer, julio Alegría Vega, 
Concepción Alegría Vega, Julia Vega de Ale¡rra, 
como guardadora de su hija Amella Alegría Vega, 
al Dr. Germán Jlmenez Pena, guardador de loa au· 
eente1: Alfonso, Emilio, Carlo1, Evangelina Alegría 
Tiffer y Ana Marra 4legr!a de Coeit, al Dr. Enrique 
Alemán flores, guardador de la menor Amella Tif­
fer Alduvrn, a Elena Roaales de Velásquez, Claudlo 
Roaalea Tiffer, Antonio Casco Arévalo, Isabel Ale­
gria de Placencia, Paz Alegría de Larlos, a Carlos 
Velásquez Oeyer en nombre de :1u1 menores hijos 
Carlos y Marra Elena Veláaquez Ro11lea, a Don 
Luis Quezada, en nombre de su menores hijos Mar· 
ta y Rosario Quezida Bermúdez y Mercedee Que­
zada de Sotrs, para que dentro de cinco dí11 en 
cuyo término va Incluido el de la distancia, compa· 
rezcan a estar a derecho, en la anterior demanda in· 
terpuesta por don Alberto Tiffer; bajo aperclblmien­
toa le¡ale~ si no comparecen. Y por cuanto 101 
demandados son más de seis, háJase la notificación 
por medi<? de esquela que se insertará en ~ta Ga­
ceta•, Diario Oficial. Notifíquese--Llneado-Ale­
gr!a--Vale. Máa Lineado-bajo aperclblmiento1 
legales si no comparecen-Valen.-Huembe1 H.­
Carlos Martrnez L., Srio. 

Conforme.--Masaya, veintinueve Mayo de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.--Carlo1 Martrnez 
L., Srio. 1547 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
Mo. 4971 

Juana Dolores Rocha, solicita decláresele herede­
ra de su difunta madre Susana Argüello, en unión 
de su hermana Graciela Rocha y de don Santiago 
Carrillo, como cesionario de sus hermanos: Juana 
Saba y Marh. Josefa Rocha. Bienes: Un derecho 
de veintidos manzanas en el sitio de la Piedra Pin­
tada, esta jurisdicción; linda: norte, Cuisalá y Anl 
mas; sur, San francisco; oriente, Yoboa¡ poniente' 
Santa Clara. 

Opóngase término legal. 
Juzgado Distrito.-Juigalpa, veintldos Mayo mil 

novecientos cincuenta y cuatro.-Manuel <;astrlllo 
Oámez.-Herenla Barillas B., Sria. 

1455 1 
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